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V¡3t6, los docurEnlos ediuntos, yl

CONSIDERANDO:

Qué, es políti:a del Ministsrio de Educe¡ón garatizar el buen inb:o del año

escolar en concordancia con ls politi:as pdorizdas y los coípromisos de gestift escolar;

l¡4 Que, el artícub 76" de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Magilerial dispone que

vacantes exisbnbs en las ¡nstrtuclones educativas públbas no flb¡ertas por nombram¡ento son abnd¡d8 via concurso

oonúatacrón docente;

Que, el artísJlo l" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en mabria

y dic{a otras dbposicimes, señela que el Contrato de Serybio Docente regulado en la Ley de Rebrma Magblerial tiefle

por finalkJd pemitir la coofabc¡ón tempord del pmfesorado en hslihrcbnes educativd públbas de educaciófl Msila y técfiico

productiva; €s de dazo determn¡ado y gocede en elcaso q¡re exista dua vealte en las insbtucionos educatjvas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2021MINEDU, se aprueba la ¡{oma que

regula el procedimiento para las coot¡atfi¡one§ de pofesoms y su renovac¡ón en el marco del conlGto de servicio docante en

ucación biisica y tecnico producüva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece rnedidas e0 mateoa educativa y

otras drsposiciones, con la ñnalidad de estabhcer disposic¡ones en relm¡ón d procedimiento, requisitos y condiciones para las

de pofesores y su renovación, en bs prograrn6 educálivos y en las llEE públicas de educ&iofl bási:a y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humarlos, con el vbto heno de las deperxlencias conespond¡¿'nEs de la UGEL, el confet(c $iscrito entre el docenb adidláo y

el titular de la efltidad, y;

De conbmilad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacirn, Ley N' 29fX4 Ley

Rebma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€chr Público pará el Año Fiscal 2023, Lay N0

, Ley que ostablece rnedidas en máteria educativa y dicla oFas dbpcxih¡ones, el Decf€to Supremo N" m+20llED que

el Reglarento de la Ley de Rehína Magbterial y sus modiñcabrias, el Decreto Sugerm N'001-201ffrllNEDU, que

el Reglamento de OrganizaclSn y Funclroes del Ministerio de Educacbn, el Reglamento cle Organizackh y Func¡ones
por el Gobiemo Regional y 16 feultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡enlo Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COI{IRAIO, por serviios per§onales según el

anexo que forma parte de la pr€sénle, sus(,ib por la Un¡rd Eleerbra y el persofld docente que a continuación se indba:
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I.1. DAfO§ PERSO ALES:

APEUIDOS Y NOi¡BRES

D@- DE IDEMNDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIIvEN PEN§OI{ARIO
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